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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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TRÁMITE DEL PROYECTO

El presente proyecto fue radicado ante la Secretaria General de Senado el día 21 de julio 
del 2022 y es de autoría del H.S Fabian Díaz Plata, por lo que los suscritos Senadores 
fuimos asignados como ponentes para rendir la ponencia para primer debate de este 
proyecto ante la Comisión Séptima Constitucional Permanente de Senado.

ANTECEDENTES

Este proyecto de ley había sido radicado en la legislatura pasada 2021 -2022 ante la 
Cámara de Representantes bajo el número176 del 2021, sin embargo, este fue archivado 
debido a que no pudo ser discutido en primer debate y hubo tránsito de legislatura, por lo 
que fue presentado nuevamente por el H.S Fabian Díaz Plata ante el Senado de la 
República y le fue asignado el número 025 del 2022, el reparto fue asignado a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República.

OBJETIVOS

El proyecto de ley en estudio pretende como objetivos específicos:

Busca que a los trabajadores que ganen más de un salario mínimo se les ajuste su 
salario de conformidad con el IPC del año inmediatamente anterior.
   
Este beneficio también será aplicado para los contratos de Prestación de Servicios 
Personales, con el fin de reajustar sus honorarios conforme al IPC del año 
inmediatamente anterior. 

CONTENIDO 

El proyecto de ley consta de 4 artículos, los cuales tratan los siguientes aspectos:

ARTÍCULO 1. Objeto del proyecto de ley.

ARTÍCULO 2. Incremento de los salarios del sector privado conforme al aumento del IPC 
del año inmediatamente anterior.

ARTÍCULO 3.  Aplicación a los contratos de prestación de servicios personales. 

ARTÍCULO 4. Vigencias. 
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CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La noción de salario adoptada en el presente proyecto de ley se ciñe a lo dispuesto por la 
corte constitucional bajo el entendido que el concepto de salario comprende:

“todas las sumas que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, 
sin importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 
contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual percibida por el 
empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas las cantidades que, por 
concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, 
tienen origen en la relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la 
labor realizada o el servicio prestado.”

En varias de sus sentencias1  la corte constitucional, ha señalado que el salario tiene que 
mantener su poder adquisitivo y que al no reajustarse año a año se estaría enriqueciendo 
injustamente al empleador en detrimento del asalariado a recibir lo justo, lo que no sería 
constitucional dentro de un Estado cuya finalidad es la de garantizar la vigencia de un orden 
justo. Ha dicho la Corte:

“Los trabajadores tienen derecho a la movilidad del salario: el derecho de los trabajadores 
al incremento anual de su asignación salarial se desprende directamente de la 
Constitución y es de aplicación inmediata, sin que se requiera de desarrollo legal, 
contractual o convencional.” (Sentencias T-012 y T-345 de 2007). Lo anterior no obsta para 
que dicho incremento sea regulado por la ley o mediante negociaciones colectivas y para 
que este derecho laboral sea limitado, puesto que no es absoluto”2

Así las cosas, se tiene que la condición de movilidad del salario que cobija a toda clase de 
remuneración, no solamente el salario mínimo, constituyendo la garantía para el trabajador 
del mantenimiento del poder adquisitivo de su salario en el tiempo.

Por otra parte, la Corte también ha reconocido que respecto del derecho a una 
"remuneración mínima vital y móvil", que lo ha interpretado "como un derecho 
constitucional de los trabajadores a mantener el poder adquisitivo real del salario, 
pese a que, ni del texto del artículo 53, ni de las discusiones en la Asamblea 
Constituyente se desprende un tal derecho." (Corte Constitucional. Sentencia C-1064 
de 2001).

La Corte también ha señalado que el derecho a conservar el poder adquisitivo es 
intangible y que es limitable en salarios superiores al mínimo debe tratarse de manera 
particular, así como también ha indicado que no debe entenderse como un derecho 
absoluto (Sentencia C1064 de 2001). También ha indicado que debe ser valorado en 
concreto y no en abstracto, por lo que se requiere una valoración cualitativa y no 
cuantitativa en cada situación concreta (Sentencia T-764 de 2008). 

                                               
1 Cfrt. Sentencias T-102 de 1995, SU-995 de 1999, T-1575 de 2000, T-012 de 2007, T-020 de 2007
2 sentencia T-149 de 2008.

Finalmente, la Corte ha hecho hincapié a través sentencias como la C-911del 2012, 
demostrando que reconociendo que el tratamiento del salario no debe ser igual ni fáctica ni 
jurídicamente entre quienes ganan un salario mínimo y quienes ganan más de un (1) salario 
mínimo. De tal manera, que quienes ganan salarios más altos no son necesariamente 
sujetos de algún tipo de protección salarial reforzada y su derecho a mantener el 
poder adquisitivo real del salario puede recibir un tratamiento distinto, siempre que
sea razonable.

Esta habilitación constitucional pone en evidencia el amparo jurisprudencial respecto al 
derecho a la movilidad de los salarios. Existe una discusión importante respecto de las 
disposiciones técnicas con relación a la fórmula o mecanismo de modificación.

El concepto de mínimo vital y móvil:
El concepto de mínimo vital ha tenido una larga evolución jurisprudencial decantándose en 
su núcleo duro hacia la remuneración móvil, periódica que permita superar situaciones de 
carencia, este concepto se encuentra en la base de la idea que soporta el establecimiento 
de pisos mínimos de protección al ingreso, sin limitarse a este.

En efecto, cada individuo que ingresa al mercado laboral -independientemente del 
estrato que ocupe-, recibe una retribución económica que, en principio, constituye 
la base de los gastos de manutención que plausiblemente espera cubrir y de las 
carencias que aspira superar. De ahí, que la idea de un mínimo de condiciones 
decorosas de vida (v.gr. vestido, alimentación, educación, salud, recreación), no va 
ligada sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por 
satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de 
las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares 
condiciones de vida.

Dado que la economía colombiana es inflacionaria (presenta una inflación), no puede 
menospreciarse la importancia de la movilidad del salario, expresada como la 
capacidad de reajustar una asignación dada, estimando las fluctuaciones monetarias e 
intentando mantener el poder adquisitivo real de los salarios. Al respecto la Corte ha 
afirmado: "Los incrementos salariales, que en cualquier momento y de acuerdo con distintos 
criterios puede fijar el Gobierno pueden tornarse útiles o indispensables para atender a las 
necesidades de los trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario, o para restablecer 
condiciones económicas de equilibrio en áreas de la gestión pública en las que ellas se 
hayan roto por diversas razones".

Fundamento Económico

Esta iniciativa no implica de manera directa gastos fiscales; sin embargo, es una política 
económica que recae eventualmente sobre los ingresos del estado por la vía de los aportes 
al Sistema de Seguridad Social, por motivo del cálculo del IBC que se realiza en función del 
valor del salario. Una de las razones principales para promover un mecanismo de 

actualización salarial se sustenta en buscar la compatibilidad entre los mecanismos 
existentes para la fijación de salarios, considerando especialmente aquellos que se dan en 
contexto de mercado, en donde se considera necesaria la acción estatal: 

Por otra parte, en el marco de un mercado laboral perfectamente competitivo, teóricamente 
el establecimiento de un salario mínimo por parte del Gobierno podría incrementar el 
desempleo, en el caso que dicho valor de salario mínimo estuviera por encima del salario 
de equilibrio.3

Si se supone que el esfuerzo (productividad) de los trabajadores puede ser 
estimulado por vía de los incrementos salariales, un aumento del salario mínimo o 
de los salarios en general podría elevar la productividad del trabajo y con ello la 
curva de demanda del factor, dando lugar al aumento del empleo. En este contexto 
podrían se compatibles las elevaciones simultaneas de salarios y empleo.4

Contrario a la intuición popular un aumento de los niveles salariales, o más bien, el 
mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios no guarda correlación con un impacto 
negativo sobre los mercados laborales5, por otra parte, siempre que la fijación del salario 
no exceda el valor del salario de equilibrio, se asocia al aumento de niveles de productividad 
superiores. 

Otro argumento a favor del aumento de los salarios es la capacidad que esta medida 
confiere a las familias permitiéndoles en el mediano y largo plazo lograr un mejor nivel 
educativo y sanitario, lo que contribuye a una mejor disposición de la economía hacia el 
crecimiento, aumentando la oferta de mano de obra calificada y disminuye tensiones sobre 
la demanda a servicios de salud a través del acceso a agua potable y alcantarillado.6

Finalmente, al considerar la composición de los salarios de los colombianos, se observa 
que solamente entre el 10% y el 12% de los asalariados, perciben ingresos superiores a 2 
SMMLV, por lo que se encuentra la necesidad de hacer restrictivo el aumento según los 
segmentos poblacionales de acuerdo al nivel de ingreso, con el fin de preservar tanto lo 
dispuesto por la Corte Constitucional, como el carácter redistributivo de la medida.

                                               
3 Brown, Gilroy cohen ( 1982 ) citados en: Cebrián, I., Pitarch, J., Rodríguez, C., & Toharia, L. (2010). 
Análisis de los efectos del aumento del salario mínimo sobre el empleo de la economía 
española. Revista de Economía Laboral., 7(1), 1-38.
4 Georgiadis 2008 , observa el efecto positivo sobre la productividad en el caso de un sector de bajos 
recursos de la economía británica.
5 Card y Krueger, 1995, Manning y Machin , 1996. Mahing y Manning 1997; Lang y Khan 1998, 
Lemos, 2009)  
6 Ibid 3.

Tabla 1 Distribución del ingreso de los hogares colombianos medido en unidades de SMMLV

ENERO-SEPTIEMBRE 
2021

ENERO-SEPTIEMBRE 
2020

ENERO-SEPTIEMBRE 
2019

TOTAL 100,00 100,00 100,00
Hasta 0,9 smmlv 46,10 46,50 41,80
Más de 0,9 hasta 1,1 
smmlv

18,10 21,60 23,90

Más de 1,1 hasta 2 
smmv

19,60 16,80 19,00

Más de 2 smmlv 10,40 11,00 12,10
No sabe/no informa 5,80 4,10 3,20

Fuente: DANE. Ganancias y salarios laborales de la población ocupada.

ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

AUDIENCIA PÚBLICA 
Con el fin de poder escuchar a diferentes actores y gremios del sector, los ponentes del 
proyecto presentaron proposición a la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la República para adelantar una audiencia 
pública de Senado el día 19 de septiembre del 2022, donde se pueden resaltar las 
siguientes intervenciones:

Grupo de Litigio Estratégico Carlos Gaviria Díaz, Escuela de Derecho UIS

En representación del grupo asistieron el profesor José Jans Carretero Pardo y Andrés 
David Caicedo Cadena estudiante, ambos miembros del grupo de investigación. 
Consideran que el salario mínimo debe comprenderse en un sentido amplio como lo ha 
reiterado la jurisprudencia colombiana y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
como un elemento sustancial para la realización de los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales. De igual manera, señalaron que se debe tener en cuenta tanto 
el valor del salario mínimo como garantía del derecho a la subsistencia, como la movilidad 
que debe tener de acuerdo como lo ha señalado la Corte Constitucional.

Reiteraron la necesidad de superar la naturaleza económica del problema del salario 
mínimo de los trabajadores y comprenden que la iniciativa está dirigida principalmente hacia 
contratos laborales suscritos en el sector privado. Por otra parte, indicaron que el salario 
debe verse como un mecanismo redistributivo que contrarreste la desigualdad que 
ha venido incrementando en el país desde el año 2018 de acuerdo con distintos 
indicadores.
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Consideran apropiada la iniciativa para reducir brechas de desigualdad en el país y 
señalaron que en la región de Santander se ha venido incrementando la informalidad en el 
empleo.

Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario

En representación de esta organización, asistió Iván Daniel Jaramillo Jassir. Consideran 
que el salario es importante en tres sentidos: i) es un elemento de la relación laboral, ii) es 
la base para liquidar las responsabilidades laborales y iii) es la base para determinar el IBC 
al Sistema Integral de Seguridad Social. En ese mismo sentido, señaló que el salario debe 
satisfacer la condición de ser suficiente para llevar una vida digna.

Por otra parte, señalaron que el proyecto de ley está en línea con el Convenio 95 de la OIT 
sobre la protección de salarios que fue ratificado por Colombia el 7 de Junio de 1963. 
También destacaron la necesidad de reconocer el salario como un factor que requiere 
reciprocidad para las partes involucradas en el contrato (carácter sinalagmático) y 
dado que en Colombia la inflación viene en aumento, el contrato laboral, en opinión 
del Observatorio debería reflejar este incremento en el pago por salario.

Finalmente señaló el profesor el concepto de la Corte Constitucional mediante la Sentencia 
T-102 de 1995, que señala que el salario debe tener ese carácter de movilidad. En 
contraposición, la Corte Suprema de Justicia en el año 2021 (SL-1072 de 2021, RAD 65209) 
indico que i) que el conflicto de ajuste salarial es de carácter económico y no jurídico, ii) que 
no existe norma que obligue al empleador a actualizar el salario cada año y iii) que el 
Artículo 53 de la Constitución aún no ha sido desarrollado por la ley, en lo referente a la 
remuneración mínima, vital y móvil.

Finalmente, señalaron las siguientes observaciones al proyecto de ley:

1. Se trata de una medida de ajuste no de aumento
2. Debe ampararse en la jurisprudencia relacionada con remuneración móvil
3. Incluir ajustes siempre retroactivos al 1 de enero, sin perjuicio del ajuste adicional 

que acuerden las partes
4. Recomiendan tomar como referencia del Artículo 14 de la Ley 100 de 1993 respecto 

del reajuste de las pensiones.

Cedetrabajo

Acompañaron la sesión Enrique Daza y Miguel Ángel Rodriguez, miembros del equipo de 
Cedetrabajo. En primer lugar, señalaron que si bien es pertinente la inquietud respecto del 
incremento del salario, el principal factor que determina los bajos salarios y la alta 
informalidad es el un bajo crecimiento de la economía y el desarrollo institucional 
que permita emplear a más personas en mejores condiciones.

Por otra parte, destacaron la importancia de considerar que los elementos que definen el 
incremento de los salarios deben ser tanto la variación del IPC como la productividad del 
trabajo en la economía y la informalidad en la economía. En ese mismo sentido, señalaron 
otros determinantes estructurales del mercado laboral como el comportamiento del sector 
externo y el déficit comercial de la economía colombiana, de igual manera reconocieron el 
golpe de la pandemia en el mercado laboral y sus impactos diferenciados en la población 
femenina; por otra parte, en los las primeras décadas del siglo XXI, la tasa de personas 
graduadas se ha incrementado en un 300% y esto es un factor que ha llevado los 
salarios a la baja afectando también los aportes al Sistema de Protección y Seguridad 
Social.

Asociación Nacional de Industriales – ANDI

María Camila Agudelo comenzó su presentación, señalando como argumentos principales 
los siguientes:

1. El derecho a mantener el poder adquisitivo del salario no debe interpretarse 
como un incremento específico de todos los salarios superiores a un salario 
mínimo. La Corte ha señalado que el derecho a conservar el poder adquisitivo es 
intangible y que es limitable en salarios superiores al mínimo (T-764) y por otra parte 
no es un derecho absoluto: (Sentencia 1064 – 2001) Sentencia 911 el derecho no 
es igual ni fáctica ni jurídicamente para quienes ganan más de un (1) salario mínimo. 
Además, la OIT también ha indicado que el incremento amplio del salario puede 
ocasionar desempleo.

2. El espacio natural para definir los incrementos es la negociación ya sea 
individual o colectiva entre los trabajadores y los empleadores.

3. La modificación de los salarios es un tema económico y no jurídico.

Por otra parte, indicó que el aumento del salario indexa todos los salarios de la economía y 
reduce la eficacia de la política monetaria en el país que después de varios años vuelve a 
presentar una inflación de superior al 10%, especialmente en el contexto en que Colombia 
tiene el mayor IPC (Índice de Precios al Consumidor) de los últimos 22 años y el mayor IPP 
(Índice de Precios al Productor) de los últimos 32 años. Un incremento como le previsto por 
el proyecto de ley, afectaría además los avances alcanzados en materia de informalidad y 
empleo en el país.

Observatorio de Conflictos Ambientales de Compromiso

Miguel Francisco Contreras Landinez señaló la opinión consultiva 18 de 2003 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la que este órgano reconoce que terceros y 
particulares pueden vulnerar los Derechos Humanos en el contexto del contrato laboral y 
en consecuencia es responsabilidad del Estado corregir estas situaciones por lo que el 
proyecto sería conveniente.

Central Unitaria de Trabajadores – CUT

En representación de esta organización sindical estuvo Diógenes Orjuela expresando el 
apoyo a la iniciativa. Comentaron que han presentado una propuesta de agenda al 
Ministerio del Trabajo para fortalecer el ordenamiento jurídico y crear el Estatuto del 
Trabajo. Por otra parte, indicaron que en materia de productividad uno de los 
determinantes son las condiciones laborales, por lo que la precariedad en el empleo 
la afecta negativamente.

Señalan una preocupación respecto del efecto que tendría el piso mínimo anclado a la 
variación del IPC dado que podría tener un efecto adverso al evitar que se den incrementos 
mayores a este valor. Por lo anterior, solicitan hacer más explícito en el articulado que no 
debe interpretarse de esa manera y finalmente, expresó su descontento frente a teorías 
que indican que el salario mínimo en Colombia es alto.

Asociación Colombiana de Empleados Bancarios – ACEB

Considera que el proyecto es bien recibido por los trabajadores, brindando garantías a 
los procesos de negociación colectiva que en su concepto presenta problemas al 
momento de verse como procesos diferenciados por distintos sectores de la economía.

IMPACTO FISCAL

Respecto del concepto impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la 
Corte ha dicho: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 
tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y 
las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de 
adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la 
aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente 
en el Congreso.  Lo anterior, en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de 
evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la 
determinación de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el 
marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza 
constituiría una carga irrazonable para el legislador y otorgaría un poder correlativo 
de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. Si 

se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
una vez el Congreso haya valorado, mediante las herramientas que tiene a su 
alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º 
de la Ley 819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la 
validez constitucional del trámite respectivo”. (Sentencia C-315 de 2008). 

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la 
responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo 
estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, y 
al interior de aquel, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de 
los elementos técnicos necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a 
partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano legislativo la 
inviabilidad financiera de la propuesta que se estudia.

En consecuencia, sin perjuicio de que el Proyecto de Ley continúe su trámite en el 
Honorable Senado de la República, los ponentes designados acordamos solicitar 
concepto de la presente iniciativa legislativa al Ministerio de Hacienda, el cual 
deberá adjuntarse al Proyecto una vez llegue la respuesta al mismo, toda vez que 
en el trámite del proyecto en la Cámara el Misterio se abstuvo de entregar concepto 
favorable.

CONFLICTO DE INTERÉS

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 
las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 
vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto radicado Texto propuesto para la ponencia Justificación
Artículo 1. Objeto: por medio de 
la presente ley se da 
cumplimiento a los dispuesto 
en el artículo 53 de la 
constitución política que 
establece como uno de los 
principios mínimos 

Artículo 1. Objeto: por medio de la 
presente ley se da cumplimiento a los 
dispuesto en el artículo 53 de la 
constitución política que se establece
como uno de los principios mínimos 
fundamentales en materia laboral, la 
remuneración mínima, vital y movilidad
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fundamentales en materia 
laboral, la remuneración 
mínima, vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y 
calidad del trabajo.

de los salarios en el territorio nacional, 
proporcional a la cantidad y calidad del 
trabajo.

Artículo 2. Los salarios 
pagados en el territorio 
nacional en el sector privado, 
superiores al salario mínimo 
legal mensual vigente deberán 
ser ajustados anualmente en 
una proporción que no podrá 
ser inferior al Índice de Precios 
Al Consumidor del año 
inmediatamente anterior.

Parágrafo. Bajo ninguna 
circunstancia el mecanismo de 
actualización desplazará los 
mecanismos de concertación y 
decreto del salario mínimo 
legal mensual vigente ni podrá 
sustituir las convenciones 
colectivas cuando las mismas 
hayan regulado lo referente a 
aumentos salariales.

Artículo 2. Los salarios pagados en el 
territorio nacional en el sector privado, 
superiores al salario mínimo legal 
mensual vigente deberán ser ajustados 
anualmente en una proporción que no 
podrá ser inferior a la variación del
Índice de Precios A al Consumidor del 
año inmediatamente anterior.

Parágrafo 1. Bajo ninguna circunstancia 
el mecanismo de actualización 
desplazará los mecanismos de 
concertación y decreto del salario 
mínimo legal mensual vigente ni podrá 
sustituir las convenciones colectivas 
cuando las mismas hayan regulado lo 
referente a aumentos salariales.

Parágrafo 2. El piso mínimo de 
variación definido en este artículo no 
aplicará para contratos laborales en 
los que la remuneración esté 
expresada en Salarios Mínimos 
Legales Vigentes, ni para regímenes 
especiales del sector público.

Se determina que 
aplica para todos los 
casos sin afectar los 
regímenes especiales. 

Artículo 3. En el caso de los 
contratos de prestación de 
servicios personales que 
superen la vigencia fiscal, se 
especificará en los estudios 
previos que los honorarios se 
deberán ajustar de 
conformidad con el incremento 
del Índice de Precios al 
Consumidor – IPC.

Artículo 3. En el caso de los contratos de 
prestación de servicios personales que 
superen el año tributario o la vigencia 
fiscal, se especificará en los estudios 
previos que los honorarios se deberán 
ajustar de conformidad con el 
incremento la variación del Índice de 
Precios al Consumidor – IPC.

Se mejora la redacción 
del artículo. 

Artículo 4. Vigencia. La 
Presente ley rige a partir del 1º 
de enero de 2023 sin perjuicio 
de las acciones legales que en 
búsqueda del derecho al 
salario móvil se puedan 
interponer ante la jurisdicción 
ordinaria, y deroga las normas 
que le sean contrarias.

Artículo 4. Vigencia. La Presente ley rige 
a partir del 1º de enero de 2023 l año 
siguiente a la fecha de su 
promulgación, sin perjuicio de las 
acciones legales que en búsqueda del 
derecho al salario móvil se puedan 
interponer ante la jurisdicción ordinaria, 
y deroga las normas que le sean 
contrarias.

Se mejora la redacción 
del artículo. 

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ponencia positiva y 
solicitamos a los miembros de la Comisión Séptima Constitucional Permanente de Senado, 
dar primer debate al Proyecto de Ley No. 025 del 2022 “Por medio del cual se establece un 
piso de aumento a los salarios pagados en el territorio nacional.”

HS FABIÁN DÍAZ PLATA
PARTIDO ALIANZA VERDE

Coordinador Ponente

HS LORENA RÍOS CUELLAR
PARTIDO COLOMBIA JUSTA 

LIBRES
Ponente

MIGUEL ÁNGEL PINTO
PARTIDO LIBERAL

Ponente

LAR
STA 

MIGUEL ÁNGEL PINTO
PARTIDO LIBERAL

Ponente

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

Proyecto de Ley No. 025 de 2022 Senado

“Por medio del cual se establece un piso de aumento a los salarios pagados en el 
territorio nacional”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. por medio de la presente ley se establece la movilidad de los salarios 
en el territorio nacional.

Artículo 2. Los salarios pagados en el territorio nacional, superiores al salario mínimo legal 
mensual vigente deberán ser ajustados anualmente en una proporción que no podrá ser 
inferior a la variación del Índice de Precios al Consumidor del año inmediatamente anterior.

Parágrafo 1. Bajo ninguna circunstancia el mecanismo de actualización desplazará los 
mecanismos de concertación y decreto del salario mínimo legal mensual vigente ni podrá 
sustituir las convenciones colectivas cuando las mismas hayan regulado lo referente a 
aumentos salariales.

Parágrafo 2. El piso mínimo de variación definido en este artículo no aplicará para contratos 
laborales en los que la remuneración esté expresada en Salarios Mínimos Legales 
Vigentes, ni para regímenes especiales del sector público.

Artículo 3. En el caso de los contratos de prestación de servicios personales que superen 
el año tributario o la vigencia fiscal, se especificará en los estudios previos que los 
honorarios se deberán ajustar de conformidad con la variación del Índice de Precios al 
Consumidor – IPC.

Artículo 4. Vigencia. La Presente ley rige a partir del 1º de enero del año siguiente a la 
fecha de su promulgación, sin perjuicio de las acciones legales que en búsqueda del 
derecho al salario móvil se puedan interponer ante la jurisdicción ordinaria, y deroga las 
normas que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas 

HS FABIÁN DÍAZ PLATA
PARTIDO ALIANZA VERDE

Coordinador Ponente

HS LORENA RÍOS CUELLAR
PARTIDO COLOMBIA JUSTA 

LIBRES
Ponente

MIGUEL ÁNGEL PINTO
PARTIDO LIBERAL

Ponente

AR
STA 

MIGUEL ÁNGEL PINTO
PARTIDO LIBERAL

Ponente
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los (27)  
días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de 
Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto para 
Primer Debate.  
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE   
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 25/2022 SENADO. 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN PISO DE AUMENTO 
A LOS SALARIOS PAGADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL”. 
 
INICIATIVA: HH. SS H. S FABIÁN DÍAZ PLATA 
PONENTES: 
HH.SS. PONENTES (22-08-2022) ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIÁN DÍAZ PLATA COORDINADOR VERDE 
LORENA RÍOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ PONENTE LIBERAL 
 

NÚMERO DE FOLIOS: CATORCE (14)  
RECIBIDO EL DÍA: JUEVES (27) DE OCTUBRE DE 2022. 
HORA:  08:42 P.M. 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011. 
  
El secretario, 

 
 

  
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 10 DE 2022 SENADO

por medio del cual se impone un tope a los salarios de los altos servidores públicos y se fija transitoriamente 
una sobretasa impositiva sobre esos salarios.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 10 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE 
UN TOPE A LOS SALARIOS DE LOS ALTOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE 
FIJA TRANSITORIAMENTE UNA SOBRETASA IMPOSITIVA SOBRE ESOS 

SALARIOS” 
 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:  

 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 187 de la Constitución Política de Colombia, el 
cual quedará así: 

La remuneración mensual total de los congresistas y servidores públicos no 
excederá de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  En 
desarrollo de los principios de equidad, progresividad y solidaridad, la ley podrá 
reducir y/o congelar la remuneración mensual total.   

La remuneración mensual de los congresistas no será entendida como criterio para 
determinar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios públicos.   

Parágrafo Transitorio.  El Gobierno Nacional en un término inferior a seis meses 
tras la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, deberá tomar las medidas 
necesarias para que el tope de 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes al 
que se refiere el parágrafo del presente artículo, en ningún caso afecte el salario de 
aquellos servidores públicos que devenguen una remuneración mensual inferior a 
ese tope.   

La asignación de los miembros del Congreso se reajustará cada año conforme al 
incremento del salario mínimo mensual legal vigente. 

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente artículo transitorio a la Constitución Política de 
Colombia, el cual quedará así: 

En consideración a los principios de confianza legítima y las prohibiciones de 
arbitrariedad y de retroceso en materia de derechos económicos y sociales, los 
funcionarios que hoy se encuentran en ejercicio de sus funciones públicas 
mantendrán el salario que devengan, sin embargo, estarán sujetos a una sobretasa 
impositiva equivalente a aquella que reduzca sus ingresos hasta en un 20%, como 
medida de austeridad estatal y solidaridad. 

El Gobierno reglamentará las tarifas de la sobretasa que pagarán todos los 
servidores públicos que reciban ingresos de quince (15) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes en adelante. En todo caso, los ingresos de los congresistas y 
funcionarios con ingresos equivalentes deberán tener una sobretasa que efectué 
una reducción del 20% de sus ingresos. 

Lo anterior será aplicable al salario y todos los demás emolumentos. Ninguna 
remuneración de servidor público excederá la remuneración del congresista, para lo 
cual se entenderá por remuneración todas las erogaciones que el Estado le haga a 
ese servidor público. 

 
Artículo 3. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación  
y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República de los días 25 de octubre de 2022 AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO No. 10 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE 
UN TOPE A LOS SALARIOS DE LOS ALTOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE FIJA 
TRANSITORIAMENTE UNA SOBRETASA IMPOSITIVA SOBRE ESOS 
SALARIOS”. 

Cordialmente, 
 

 

PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 25 de octubre de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 10 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE 
UN TOPE A LOS SALARIOS DE LOS ALTOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE 
FIJA TRANSITORIAMENTE UNA SOBRETASA IMPOSITIVA SOBRE ESOS 

SALARIOS” 
 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:  

 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 187 de la Constitución Política de Colombia, el 
cual quedará así: 

La remuneración mensual total de los congresistas y servidores públicos no 
excederá de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  En 
desarrollo de los principios de equidad, progresividad y solidaridad, la ley podrá 
reducir y/o congelar la remuneración mensual total.   

La remuneración mensual de los congresistas no será entendida como criterio para 
determinar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios públicos.   

Parágrafo Transitorio.  El Gobierno Nacional en un término inferior a seis meses 
tras la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, deberá tomar las medidas 
necesarias para que el tope de 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes al 
que se refiere el parágrafo del presente artículo, en ningún caso afecte el salario de 
aquellos servidores públicos que devenguen una remuneración mensual inferior a 
ese tope.   

La asignación de los miembros del Congreso se reajustará cada año conforme al 
incremento del salario mínimo mensual legal vigente. 

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente artículo transitorio a la Constitución Política de 
Colombia, el cual quedará así: 

En consideración a los principios de confianza legítima y las prohibiciones de 
arbitrariedad y de retroceso en materia de derechos económicos y sociales, los 
funcionarios que hoy se encuentran en ejercicio de sus funciones públicas 
mantendrán el salario que devengan, sin embargo, estarán sujetos a una sobretasa 
impositiva equivalente a aquella que reduzca sus ingresos hasta en un 20%, como 
medida de austeridad estatal y solidaridad. 

El Gobierno reglamentará las tarifas de la sobretasa que pagarán todos los 
servidores públicos que reciban ingresos de quince (15) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes en adelante. En todo caso, los ingresos de los congresistas y 
funcionarios con ingresos equivalentes deberán tener una sobretasa que efectué 
una reducción del 20% de sus ingresos. 

Lo anterior será aplicable al salario y todos los demás emolumentos. Ninguna 
remuneración de servidor público excederá la remuneración del congresista, para lo 
cual se entenderá por remuneración todas las erogaciones que el Estado le haga a 
ese servidor público. 

 
Artículo 3. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación  
y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República de los días 25 de octubre de 2022 AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO No. 10 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE 
UN TOPE A LOS SALARIOS DE LOS ALTOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE FIJA 
TRANSITORIAMENTE UNA SOBRETASA IMPOSITIVA SOBRE ESOS 
SALARIOS”. 

Cordialmente, 
 

 

PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 25 de octubre de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 12 DE 2022 SENADO

por medio del cual elimina gradualmente el servicio militar obligatorio en tiempos de normalidad  
y se modifica el artículo 216 de la Constitución Política.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 12 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL ELIMINA 
GRADUALMENTE EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO EN TIEMPOS DE 
NORMALIDAD Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 216 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA” 
 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 216 de la Constitución Política, el cual quedará 
así:  

ARTÍCULO 216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

Solo se permitirá el servicio militar obligatorio en casos de guerra exterior o 
conmoción interna. En tiempos de normalidad, todos los colombianos y 
colombianas están obligados a prestar un servicio social para la paz. 

La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen de lo anterior  
y las prerrogativas por la prestación de estos.  

Parágrafo Transitorio: El desmonte del Servicio Militar Obligatorio será de 
forma gradual, siendo eliminado por completo a partir del 1 de enero de 2030, 
momento en el cual toda la fuerza pública deberá ser profesionalizada. Entre 
tanto, el Gobierno Nacional implementará progresivamente el Servicio Social 
para La Paz. 

 
Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República de los días 25 de octubre de 2022 AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO No. 12 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL ELIMINA 
GRADUALMENTE EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO EN TIEMPOS DE 
NORMALIDAD Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 216 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA”. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 25 de octubre de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 43 DE 2022 SENADO

por medio del cual se brindan garantías para acceso a salud para la población rural,  
y se crea el Plan Nacional de Salud Rural.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los 
Veintiseis (26) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, las siguientes: consideraciones.

CONCEPTO: PROSPERIDAD SOCIAL.
REFRENDADO POR: LUCY EDREY ACEVEDO MENESES.
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 043/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE BRINDAN GARANTÍAS 
PARA ACCESO A SALUD PARA LA POBLACIÓN RURAL, Y SE CREA EL PLAN 
NACIONAL DE SALUD RURAL ".
NÚMERO DE FOLIOS: 16
RECIBIDO EL DÍA: 26 DE OCTUBRE DE 2022
HORA:   4:35 P.M  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
SECRETARIO

COMISIÓN SÉPTIMA
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Gaceta número 1331 -Jueves, 27 de octubre de 2022
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate y texto propuesto del Proyecto de ley número 25 de 2022 

Senado, por medio del cual se establece un piso de aumento a los salarios pagados en el territorio 
nacional. ............................................................................................................................................  1

TEXTOS DE PLENARIA
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al Proyecto de Acto legislativo número 10 de 2022 Senado, por medio del cual se impone un tope a 
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